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P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 26 de junio de 2012, y con
fundamento en los artículos 41 y 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios; tercer párrafo del numeral 4.9 del Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; así
como el numeral CUARENTA Y DOS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y
Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación,
Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los
Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se
notifica el presente Acuerdo:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"Solicito el documento que contenga la información relacionada con el número
de linchamientos registrados en los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005,
2006, 2007, 2O08, 2009, 2010 y 2011" (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7, 11, 40 Fracción I, 41 y 45 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente:

Una vez analizada su petición, me permito hacer de su conocimiento que la Secretaría de
Seguridad Ciudadana carece de competencia para dar respuesta a dicha Solicitud de
Información, en virtud de que corresponde a la Procuraduría General de Justicia del
Estado de México, a través del Ministerio Público, la persecución de ilícitos, así como la
estadística criminal.

De acuerdo al significado descrito en el Diccionario de la Real Academia Española la
palabra linchar refiere: Ejecutar sin proceso y tumultuariamente a un sospechoso o a un
reo7.

://www.rae.es/drae/
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Atendiendo lo anterior, linchar a alguien implica la comisión de un hecho delictivo, bien
sea lesiones u homicidio, conductas que se encuentran tipificadas por el Código Penal del
Estado de México en sus artículos 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 242 bis, 243, 244, 245
y 245 bis, correspondientes al Título Tercero denominado Delitos Contra las Personas.

Consecuentemente, los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 40 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.y 6, 10 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, señalan las
atribuciones y la competencia de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México
así como del Ministerio Público, como a continuación se señala:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

[... Artículo 21, La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el
ejercicio de esta función. ...]

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO

[... Artículo 81- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación
de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal...]

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

[... Artículo 4O.- A la Procuraduría General de Justicia, además de las facultades y
obligaciones que específicamente le confieren la Constitución Política del Estado y
demás leyes respectivas en el orden administrativo, tendrá las siguientes
funciones:

... V. Llevar la estadística e identificación criminal... ]

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

[.. ARTÍCULO 6,- Son principios rectores de la presente Ley y de la actuación del
Ministerio Público, los siguientes:...

B. En lo referente a la integración de la averiguación previa y a la actuación del
Ministerio Público durante el proceso:

I. DIRECCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: Corresponde a los Agentes del Ministerio
Público la investigación de los delitos, para lo cual se auxiliarán de la Policía
Ministerial y los Servicios Periciales, los que estarán bajo su autoridad y mando
inmediato....
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- ARTÍCULO 70.- El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le
señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de México, el Código de Procedimientos
Penales para el Estado de México, la presente ley y otros ordenamientos jurídicos;
además de las siguientes....

III. Investigar los delitos de su competencia con todas las facultades que éste y
otros ordenamientos jurídicos le otorguen...

ARTÍCULO 25.- INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO: ... A él compete la
investigación y persecución ante los tribunales, de los delitos del orden común....]

Como ha podido apreciarse, la Secretaría de Seguridad Ciudadana se encuentra
imposibilitada para dar respuesta a su solicitud, derivado del ámbito competencial que la
Ley le otorga, lo cual encuentra pleno sustento legal en lo preceptuado por el Artículo 143
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual a la letra refiere
que: Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren
las leyes y otros ordenamientos jurídicos, cumpliéndose en consecuencia lo establecido
por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de México y Municipios,

Por lo anterior, respetuosamente se sugiere a Usted dirigir su Solicitud de Información a la
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, a través del SAIMEX, o bien
directamente en su Módulo de Acceso sito en Avenida José María Morelos Oriente, No.
1300, colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo, México.

Finalmente, no omito señalar a Usted que en caso de que esta respuesta no sea de su
entera satisfacción, Usted podrá inconformarse en los términos previstos por los artículos
70, 71 y 72 de la Ley en la materia.

MODALIDAD DE ENTREGA
\.

Se hace llegar esta información a través del Sistema_rdei__Acceso^^a_ la Información
Mexiquense.
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